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No.- 2355 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 

CED-05/2025/01 O 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Oistritales 

~ Constitución Federal: Constitución Política de los Estados 
Mexicanos. 

Constitución Política del 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral y 

de Participación 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretarla Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

,,.;,-; ~:u\ct L \'~, ... 

/4 ~~ ·'ot>-º ~ ,_-., ~ .. ,/. \', ~C ,\A D!:! ) ~-'f •·,~ · ./ 

fil~(;~~ DI STRITO Gj -,, \ ~ 
1 Antecedentes ·•!·' i· · l:$· .. .... 1, 

; 1 ~ )t 
1.1 Fines del Instituto \'\ .:· . ,.. ,- 0 ,,..,. ..... ;;_ / 

t,., .,:::N, ! R ~<?-' W ~~ _,. ,e¿,,. .,. 
, J(J e, .:~ •-,l1l_Al. -0· :.-". 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Consti ~ •v- , 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
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organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretari~~aW:~.;¡,__ 
una o un representante por cada partido político con registro nacional ªtÍ~~Wff~~ '° ◄ 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ,$-'~ c.'\)0 o,sr...,,ro " 6 ◄ ~C' 16 

~ " 05 o -9. 
~ !13l>"!Rlca,, %-

7-

1.3 tif.Y • 
Y.•'·''•'t' 

~ - • ♦ \"I 

o 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una ~ ~/~~as "l¡,.\~1>-,._ 

Órganos distritales del Instituto 

..... 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado · e 11 

siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 
(/ 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo de.,,_,,,...,,.,c:- d.L 1: A 

artículo 127 de la Ley Electoral. ~.-~t,\)o~oANA DE t-1a~"'c-
~ DISTRITO OS "o4., 
~ --- ~ ~ ~ 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 9, et·El~eff40 \~"' 
080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo terce ·' r,191 (~ 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57 ; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asf como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 

7-
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numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los articulas 3 
la Ley Electoral. 

i 
¡ 

\ 
\ 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

~,'. t ·~· ....... 4 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo ·~e~-~r,al ~ !-: !N~ ~miti~_-1t! •/ 
las directrices generales para la organización de los procesos electoralé's~~~,p~d~ 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Enfr~•~EWas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer /'\; 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del ·-..... 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asl como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del _Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

I 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera i ~~:,¡ . f ~~ \)~"º ir~ ,, en la citada Ley. ~ v' DIST" '4a ~ ... 

¿: "ITO 05 ü -?-

' . " I. ~'~:J.l ó-

2.2 Tipos de elección 
\ .. . 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo.,,~erá delerlffilllado "''""" 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados 'ctei. -rió" L ~ 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 

.. 

estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras ti 
Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de : / 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que / ~ 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con fa remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar 1 -- ·-

de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condicio9i ~~~~ , ,-¡ ~ · 
determine la Constitución Federal, la Const~ución Local y la propia Ley r f'i. DISTt!IYOOS ",, .. 

2.6 Escrutinio y cómputo l 
,"o,.., ~E~TRO ,/.,_.., 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio Pl'l2c~~J~~ 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizara rrrrr-
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Est.atgtl-;;i¡¡RE~=::::.:----
sentido, ·en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 184 paquetes xi ~~,l~ ?,4c;4Ji>,: 
realizará el cómputo de 5 elecciones. /$~ e' DISTRITO 05 ◄ ,¡c-t'\ 

¡ :i; ~ 

\ o 

2.9 Cómputo distrital ~.n z 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el. obtenid~~ ~ff[~T§R ,s1~,~~ 

de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Ju c;•oRAJ. 0 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales de~:é=:::::::::::::~ 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores · ECl°i.~~{ f~ .o4 

Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano ele , _ ~l. 1~ qu@tsr "'11.t~"~ 
~ C'o 

permitirá: / 

■ El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal suficiente y di 
horarios homogéneos. 

■ Disminución de errores humanos por la rotación del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no podrá ser 
mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerias Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. DISTRITO 05 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres persona 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Au 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado p 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documenta 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el 19 de mayo, en la cual se 
determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, así como el resto del personal 
que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante el 
desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán y sustituirán de la 
siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

c) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 
Consejería. 

I 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

/f 
INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

~c10 ,, ~\.teº" 
Ley General de Instituciones 1t o Q ► 

Ley General: c.v 01S 

Procedimientos Electorales. !; 
~ ~ 

..: 

Lineamientos para el desarrollo det ,.: ~ 
. •~ 

lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consej ~o 
electorales distritales del Instituto Electora:, 

~ y de Participación 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritale~ =-::-:::-
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del ~ a1~_tR/':::~ ~;/~ 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Juece , __ é '$cJ'' ~ST 170 0;_~ .... _,r: ✓ A 

Judicial del Estado de Tabasco. , /.:, · · -

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral s 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabascq,,~ese -· .-: 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ci\}~~5'~~~NTRO 1~,·=:: -· ._ 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de.::::Siis':tl~~L- --·---
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral , se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario · V.OL'f' ,;1 p., -:-
una o un representante por cada partido político con registro nacional o e ~\~~Jl/ 1"• t1-~'t[1:f:> 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ~~ c." DISTRITO OG · -9~r 

!! ·.:, 

1.3 (,:~ I ;,·, ~ 

"" .-!"?-" 
p . r,o .</~·' 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de la~abeceras , t>'':::;;..--

Órganos distritales del Instituto 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de l~i'fera·-··;.;.c:..-
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

/1 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

., 
,::! 
~ 

O ~ 1.5 Reforma Constitucional 
~~ <>" 

v~ ~ ~.,._..., 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado d aba~cod-ró ~\.~c."º 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo :ºw"'-: -
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; /l 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo ·---j-:;;::._ _, 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 · ---.._____ 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró eri vigor ' 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

/1 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones loca~i;::::===~ .... 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la r ~4 ~~~1 2g 1 P4c ✓ • 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de losvA~tJlli'ih1~ ~1:i C!t, 

electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley Gen 
2
(A.~Q o,s1~ L 
~ -; ~· ' -.. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial - {;;;~~;-,.~o_.'';<::"'¡~ 
El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal ~f!29~~~: · ·_·· , .., 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsab es e 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artlculos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo qu1~e.J3~~~~ 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes parMrta~~@1?%: ◄~,.,, 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, prev· ...,; \~gr'' ~S 05 ◄-, ,.'° 
impllclta o expresa en la citada Ley. ; iiil '-.. "J¡ 

2.2 Tipos de elección 
"0+8tJo CENTRO \,,,;,<Jt}-~ 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial e · t: e 1. 
0 ··• 

determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódi_ca de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 

f 
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d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria e 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artí _ 1itJ~e ,...,ll· 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativ. ~ ~~a~ de 11. 8~ 8? ~ 
candidaturas al Instituto. · f e,' ofi11sTRITO os z 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del prime domingo ,. 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casill , de conf ._,.-v / 

con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. "o,,.,c,.,J CENTRO 0,~..,;~"' 
• OElECTOR~ 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma ~\/ 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: L ...._,___ 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judi · 0 ~\.Ei\º"~A~I oi 1>"' 

b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Ju~ \,\\º,..orsrR r,-8 ... :f~/,o 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y / ; ,ro os O -v~ 

d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laboral . 'i 

2.7 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 184 paquetes electorales y se 

realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 

de Magistraturas del Tribu_nal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la ¡'\ 

1 

elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del /_.._ V · 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será - .._ 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la ele . · u e1•za%1: 

y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los ~~~~fc1Jfes-4t.,;:'/c 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. j O STRn-o os "0 '-CJ.. 

0-
-z: 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial ~ 

º+.,~., CENTRO ~'t-'- f ' 
Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo d O ra,de,1s""' 

distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conforma o 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instale ~hif!:-"111: 
d e t Id B d !'.~\\9~ -4e/C~ 

e on ro e o ega. ,:, .f-"-.'$ ~" Ols~no 05 o -9'3, 

2.12 Sedes alternas ¡;W f~'.,:1,, 
Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se e~ r.-Qen, ~:~;;: ,0~.'"'~:::,_,-J 
espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo D~rá:." :~ / 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial , cuando las áreas .f 1 

disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o / 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 11 

no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineam"ientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los · paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 
Distrital y el personal dispuesto para ello. 
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2) Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales que 
deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad señalados 
en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

3) Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a internet y con 
ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas serví 
confianza, federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candid ' 
habitadas por éstas. . 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Lós Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la logística y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 
Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral 1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 
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protocolo correspondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las autoridades de 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas para el resguardo de 
la sede alterna aprobada. 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerías Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias para su debido 
resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómputos. 

~~~liRAl ro~ 
Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando i!' ~ ~tl@E 'r 4 : ◄♦~ 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bode · ~ lector ' ñ'efo ts 4ª<-c}~ 

k - ~e> 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su momento se ·. signe a u , ó·, 
de Escrutinio y Cómputo. · z _. 

"o 
Al concluir los cómputos distritales, se dispondrá la realización del operativa-.:is~;e 
la paquetería electoral , hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Ele~~~ ~~ 

la sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 
establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerías Electorales; 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se d~termine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 
electorales. 
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Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Consejo Estatal. En 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un acta circuns~ta~~-~!=:~--
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenorizada. -e..'-e.cift~l o~,.,. 

~,,_ ~~oJ>.tl . r411-'l:>'/c 
~./$. t, DISTRITO 05 e.o~ 

2.14 Determinación de la sede alterna · / \r i 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Dístrital det ~·na el 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos c t - ~~m. ~ ts"t ~"" 

En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resg · ~- '-
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, prevía verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sede alterna la ubicada en Calle Estatuto 
Jurídico SIN, en el Jardín de Niños María Gamas Vda. De Ortiz, colonia Adolfo López 
Mateas, misma que reúne las exigencias legales establecidas en el Reglamento de 
Elecciones y los Lineamientos; además, el inmueble garantiza las condiciones de seguridad 
para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes electorales, pennitiendo la 
instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión y del 
escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Oistrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de confonnidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

' 
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Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Ant~cedentes 

1.1 Fines del Instituto 
"o 
~ 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de ~ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, au o en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas\ y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislattvo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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artículo 127 de la Ley Electoral. DISTRITO o 

1.5 Reforma Constitucional 
~ 

· o~~ CF.~l-.-RO 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Esta $' e~I ª~asccr; el:1~,~~" 

. , , -~ ~ ~ ~ decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformo los art1culos 9, parrann:er~ 

fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; /;L 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del-Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo · 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre , secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la pro~ia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integ,ran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. · 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se·publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de 1"'4i~'ff ,~ rro o5 

El 16 de mayo de 2024, medjante acuerdo CE/2025/062, el C tat .· 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al térmi orn · 1 

con motivo Proceso Electoral. 
i;:NTRO 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de juñio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovació 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. TRITO 05 

2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material ele oral 

~ 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de 0~ "9sttlsbliffO \1.t-" 

Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para lo f · L o\S~~ 

electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 

establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. · 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 

dicho ordenamiento se establecen las dire.ctrices generales para llevar a cabo el diseño, 

impresión, producción , almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 

documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asi'como para el voto de las y los ciudadanos 

residentes en el extra~jero, siendo de observa~cia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas compe.tencias. 

Asimismo, en términos del numeral· 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 

adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1 . 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 
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2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electo 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone com 
elección y los resultados electorales, la forma en que se debe 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente p 

CED-05/2025/015 

imien o. 

a) 
~.i:j\:: CENTRO 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas .Joé. ~ 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo disbital dispondrá su depósito, en orden numérico de ¿(// 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique e·I cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción , 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla , por parte 
de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones d_e seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilida 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acces 
depositados. 

Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecdones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurr~ntes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los. órganos correspondientes. Por 

ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al trélslado de elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 

modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo· es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 

correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paq4etes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

c) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

paquetes electorales. 
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2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán medí 
modelo operatívo de recepción de los paquetes electorales al términ !TO 05 
electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficam te el m 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo corresp ~ ~te. CENTRO ~\.._.,..., 

~.Jo ELECTORA\- o\S1 ' 

Las juntas locales del lNE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales d 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma in~ediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 
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Recibido el últímo paquete electo~al, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos. dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

a la bodega electoral en la que fueron depositad0s, conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada . Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 

que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 

de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tarda'r 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 

su conocimiento. 

1 O. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 

del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 

intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 

responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integr.antes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
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la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada . 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo elect 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondient 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantid lfl:l!l!ls'RO 

recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo• siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 

y conclusión del referido procedimiento. 

I 
I 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 41 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 

2.10 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electoral , los Con . 

Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de · iare~éWTRo 
recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del pro ~ -~~ºR"\. o\s-t~' 

de recolección de los pa9uetes electorales; quienes podrán ser personal administrativo 

propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará una 

mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los presidentes de mesas 

directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo 

(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 

atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 

correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 

designe al personal responsable de los CRyT itinerantes, así como al personal auxiliar de 

recepción, traslado, generales y de ·orientación que apoyará en la jornada electoral con 

motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

,,. 

Nombre - , : Cargo ·, ... ·I .... /, 
MARÍA MANUELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ Responsable del CRyT 

Itinerante 

CLAUDIA MARÍA DE LA CRUZ CUEVAS Responsable del CRyT 

Itinerante 

BERTHA ESMERALDA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Responsable del CRyT 

Itinerante 

FABIÁN GONZÁLEZ DIEGO Responsable del CRyT 

Itinerante 
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DAVID FERNANDO REYES MOSQUEDA 

LUCIA SÁNCHEZ SILVÁN 

ELIDÍA DE LA CRUZ GARCÍA 

MARY GUADALUPE GARCÍA SALVADOR 

ÚRSULA REYES MOSQUEDA 

ALONDRA DEL CARMÉN DIAZ HERNANDEZ 

MERCEDES ELEODORO LEÓN CRISÓSTOMO 

CARLOS SERGÍO ASCENCIO SUÁREZ 

ARMANDO DOMÍNGUEZ SALVADOR 

ELIZABETH DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 

CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ GARCÍA 

KENIA DEL ROSARIO CRUZ JIMÉNEZ 

NAYELLY SÁNCHEZ VELÁZQUEZ 

JESÚS DEL CARMEN VILLEGAS ALCUDIA 

GUADALUPE PÉREZ ALCOLES 

LAURA ELIZABETH CLAN OSORIO 

SAMUEL ARCADIO AQUINO MÉNDEZ 

EDUARDO DE LA CRUZ DE LA CRUZ 

CED-05/2025/015 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Respo 

Respo 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 
Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 
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JUAN FRANCISCO SALAS ALPUIN 

CECILIA DEL CARMEN CORREA VILLEGAS 

EMILIANO VALENCIA PEREZ 

DAVID RAMÍREZ CRUZ 

PATRICIA GÓMEZ BAEZA 

MARTHA MARÍA REGIL TORRES 

JOSÉ ÁNGEL PERALTA CRUZ 

SE LENE VERENICE STOWER V ÁZQUEZ 

CLAUDIA LILI OSORIO PERÉZ 

JOSÉ ROBERTO FELIX VELÁZQUEZ 

MAYRA VELÁSQUEZ CASIÁN 

VIRIDIANA CITLALY HERNÁNDEZ FALCÓN 

CED-05/2025/015 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Resp 

Respo 

Respon 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable d13I CRyT 

Itinerante 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de responsable del 

CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 2025 en este Consejo 

Electoral Distrital 05 con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 

de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025: 
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MARÍA MANUELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

CLAUDIA MARÍA DE LA CRUZ CUEVAS 

BERTHA ESMERALDA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

FABIÁN GONZÁLEZ DIEGO 

DAVID FERNANDO REYES MOSQUEDA 

ELIDÍA DE LA CRUZ GARCÍA 

MARY GUADALUPE GARCÍA SALVADOR 

ÚRSULA REYES MOSQUEDA 

ALONDRA DEL CARMEN DIAZ HERNANDEZ 

MERCEDES ELEODORO LEÓN CRISÓSTOMO 

CARLOS SERGIO ASCENCIO SUÁREZ 

ARMANDO DOMÍNGUEZ SALVADOR 

ELIZABETH DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 

CARLOS ENRIQUE DE LA. CRUZ GARCÍA 

KENIA DEL ROSARIO CRUZ JIMÉNEZ 

NAYELLY SÁNCHEZ VELÁZQUEZ 

CED-05/2025/015 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 
Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Respon 

1 

Respon 

ltiner 

Responsable del CRyT 

ltine~,rante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 
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JESÚS DEL CARMEN VILLEGAS ALCUDIA 

GUADALUPE PÉREZ ALCOLES 

LAURA ELIZABETH OLAN OSORIO 

SAMUEL ARCADIO AQUINO MÉNDEZ 

EDUARDO DE LA CRUZ DE LA CRUZ 

JUAN FRANCISCO SALAS ALPUIN 

CECILIA DEL CARMEN CORREA VILLEGAS 

EMILIANO VALENCIA PEREZ 

DAVID RAMÍREZ CRUZ 

PATRICIA GÓMEZ BAEZA 

MARTHA MARÍA REGIL TORRES 

JOSÉ ÁNGEL PERALTA CRUZ 

SELENE VERENICE STOWER VÁZQUEZ 

CLAUDIA LILI OSORIO PERÉZ 

JOSÉ ROBERTO FELIX VELÁZQUEZ 

MAYRA VELÁSQUEZ CASIÁN 

VIRIDIANA CITLALY HERNÁNDEZ FALCÓN 

CED-05/2025/015 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Respo 

1 

Respon 

1 

Respo 

1 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT-

ltinerante 

Responsable del CRyT 
Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 

Responsable del CRyT 

Itinerante 
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Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción , traslado, generales y de orientación 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital 05, que apoyará en la jornada electoral con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 conforme a lo siguiente: 

Nombre . . . . · , Cargo · ·.>, : .. 
RUTH LÓPEZ SALAZAR AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

DEYSI VIRIDIANA CALDERÓN PÉREZ AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

LUCIA CORTÉS MEJIA AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

ANA LUISA GARCÍA PÉREZ AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

LORENA DEL CARMEN JIMENEZ ROSALES AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

NINIVE FERNANDA CAPETILLO VIDAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

ANGELITA NAVA DÍAZ AUXILIAR DE RECEPCIÓN 

JENNIFER GARCIA SALVADOR ÁUXILIAR DE RECEPCIÓN 

FRACISCO JAVIER VI LLEGAS ALCUDIA TRASLADO 

JORGE ARTURO ZURITA OROZCO TRASLADO 

DENIS RUDMAN GARC[A VELÁZQUEZ TRASLADO 

MARCOS ANTONIO VALENCIA GARCÍA TRASLADO 

TRINIDAD CERVANTES QUEVEDO GENERAL 

BETANIA FALCÓN GUTIÉRREZ GENERAL 

MARIA DEL PILAR BALDOVINO SALAZAR GENERAL 

JOSÉ DEL CARMEN OLÁN GARC[A GENERAL 

TAMARAANCONA ZETINA ORIENTACI 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá 
levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación 
y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distrítales. 

(V 
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No.- 2358 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 ii 
CED-05/2025/016 

PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO~~~---
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTO ~~',)liO' 

EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definicion 

Consejo Estatal del Instituto Electoral 
Consejo Estatal: 

Partici'pación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral· y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Constitución Federal: 

Mexicanos. 

Constitución . Polltica del Estado Libre y 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Ley General: Procedimientos Electorales. 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 50 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 ~ 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaria Ejecutiva: 

CED-05/2025/016 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Taba 

1 Antecedentes 

~~ - terriao -i,. _,.no.,. -<:,.,\ 

1.1 Fines del Instituto 

Vi~LE o,s, -
De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución r RAL 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia , y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercício de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo , Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

V 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

iiW 
En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el gano su 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones c <:'l • cio8i&ili~ ~"'.,...,, 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certe " P<IIQ \. o,s"' 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por 4na consejera o un cons~jero presidente y seis 
consejeras y con~ejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido· político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
sig_uiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo ,.ui:a,~GlU 

artículo 127 de la Ley Electoral. 
1 1 

.t~ rsnu 
$1 

1.5 Reforma Constitucional 

'ó, 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado (Yl <:-Je~~fé'bTle1> r~s,1r",.., 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso [ ocal r~formó los artículos 9, párra L · rF ~ -
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VI II del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39 ; el inciso b) de la fracción 1 ~ 
del articulo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constituciór:i Local. Dicha reforma entró en vigor ~ 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 .Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 

V 
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. ~~'i_()RAL Y DE p 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al ~€p¡D514A DE r~e~!l-1c, 

~"" ,~ "C' /,o de la Ley Electoral. f O '2:ij O "c:.i 

1.8 Directrices emitidas por el INE l.};U 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo Gene·,_,._........_ ENTRO 

emitió las directrices generales para la ~rganización de los procesos electorales ae~lt:E:::cr=o=R==~;::::\.:::;;., 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025, Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación ·de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la 1elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto,, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

~ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 <:?~lo 'bNf~O. '?~..,_,-" 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electo e;,"\ 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. · ' 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de JusticJa se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran ,el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y "'~"º 
f) L d . ' d ~L a entrega e constancias e mayoria y declaración de validez 

. En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación ge la convocatoria que 
emita el Congreso Loc~I conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artf culo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y_ concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación·y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constituciónll__!:,~~f::!:!~--
propia Ley Electoral. 0 t,.\.ECT,_~Rl~ Y OE,. 

~~~ \\)Oil-D E 1" ... é~~~ 
.... , e, º' ".t. 7. 

2.6 Escrutinio y cómputo ~ r5i ~~ 
Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escru · i~ y có~ ~ 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se re J del,m'Plfu '-" 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el oraei::t'&J«e-;.L 0 ,s-,;\l-'"'~ 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

Jegislacíón local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número, de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 184 paquetes el ¡q~ · 

realízará el cómputo de 5 elecciones. ~~o/;o 

2.9 Cómputo distrital 

~ 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de 1 ° •~_s::Jó~ENT 

de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judic1 , Ecr A~ 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un · 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para él adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado po~ el órgano distrital. De 

o..,_ 
e 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Co 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pu 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 A @2.res 'ti:Nr " 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de~lbtl:JE&: RO 0,~~"'"~ 

Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Punto croRAL 

Escrutin io y Cóm'puto o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar /} 
General. 

........._ 
Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

, · · Nom·b-;e .,_, · · ·-~·-·'..~_).-~:_:-~?:Ji:~f\:tt.,·-''\,·.::_carg<f~\/'-.. :':>-.:-:· 
MARIELA VIRIDIANA LÓPEZ MORALES Consejero Electoral propietario 

BEATRIZ MORA SÁNCHEZ Consejero Electoral suplente 

FREDDY HERNÁNDEZ GARCÍA Consejero Electoral propietario 

ROBERTO MÉNDEZ PÉREZ Consejero Electoral suplente 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 59 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
. CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 

CED-05/2025/016 

ISAAC PADILLA CASILLAS Consejero Electoral propietario 

LESLIE GIL HERNÁNDEZ Consejero Electoral suplente 

YENIDIA CABRERA CERNUDA Consejero Electoral pr 

LEYDI RICARDEZ JESÚS Consejero Electoral s 
2 

KENIA DEL ROSARIO CRUZ JIMÉNEZ Auxiliar Genera 

JOSÉ ROBERTO FELIZ VELÁZQUEZ . Auxiliar General 

SAMUELARCADIOAQUINO MÉNDEZ . Auxiliar de Documentación 

CECILIA DEL PILAR CORREA VILLEGAS . Auxiliar de Documentación 

CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ GARCÍA Auxiliar de Traslado 

ARMANDO DOMINGUEZ SALVADOR Auxiliar de Traslado 

NALLEL Y SÁNCHEZ ALONDRA DEL CARMEN MERCEDES ELEODORA 
GUADALUPE PEREZ LEÓN CRISÓSTOMO 

VELAZQUEZ (AUXILIAR DE DiAZ HERNÁNDEZ (AUXILIAR DE ALCOLES (AUXILIAR 
CAPTURA) (AUXILIAR DE CAPTURA} CAPTURA) 

DE CAPTURA) 

CLAUDIA MARIA DE LA LAURA ELIZABETH OLÁN ELIDIA DE LA CRUZ EDUARDO DE LA 
CRUZ CUEVAS (AUXILIAR DE OSORIO (AUXILIAR DE GARCiA (AUXILIAR CRUZ DE LA CRUZ 

PEyC) PE C) GENERAL (AUXILIAR DE PEyC) 

LUCIA SÁNCHEZ SILVA CLAUDIA LILI OSORIO DAVID RAMIREZ CRUZ MAYRA VELASQUEZ 
(AUXILIAR DE PEyC) PEREZ (AUXILIAR DE (AUXILIAR DE PEyC) CASIAN (AUXILIAR 

PE C) DE PE C) 

PE C 5 PEyC 6 PEyC7 PEyC 8 

SELENE VERENICE 
MARY GUADALUPE PATRICIA GÓMEZ 

DAVID REYES MOSQUEDA STOWER V AZQUEZ 
GARCiA SALVADOR BAEZA (AUXILIAR DE 

(AUXILIAR DE CAPTURA) (AUXILIAR DE CAPTURA) 
(AUXILIAR DE CAPTURA) 

CAPTURA) 
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VIRIDIANA CITLAL Y ' 
HERNÁNDEZ FALCÓN JOSE ÁNGEL PERALTA JESÚS DEL CARMEN 
(AUXILIAR DE PEyC) CRUZ (AUXILIAR DE VILLEGAS ALCUDIA 

PEyC) (AUXILIAR DE PEyC} 

ÜRSULA REYES ELIZABETH DE LA CRUZ 
EMILIANO VALENCIA PEREZ MOSQUEDA (AUXILIAR DE HERNÁNDEZ (AUXILIAR 

(AUXILIAR DE PEyC) PEyC) 

SAMUEL ARCADIO 
AQUINO MENDEZ 

(AUXILIAR DE 
DOCUMENTACIÓN) . 

KENIA DEL 
ROSARIO CRUZ 

JIMENEZ 
(AUXILIAR 
GENERAL) 

CARLOS 
ENRIQUE 

DE LA CRUZ 
GARCiA 

(AUXILIAR 
DE 

TRASLADO) 

ARMANDO 
DOMiNGUEZ 
SALVADOR 

. (AUXILIAR 
DE 

TRASLADO} 

DE PEyC) 

CECILIA DEL 
PILAR CORREA 

VILLEGAS 
(AUXILIAR D 

DOCUMENTACI 

JOSE ROBERTO 
FELIX VELAZQUEZ 

(AUXILIAR 
GENERAL) 

BERTHA ESMERALDA 
MARTiNEZ 

RODRiGUEZ 
(AUXILIAR DE PEyC) 

MARiA MANUELA 
SÁNCHEZ JIMENEZ 
(AUXILIAR DE PEyC) 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 

cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 

su integración. 
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Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emi1ti;,r'.1Q<AM1 
"'-' 

i 
3 Acuerdo 

. ~ 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de '~~Ld1fa'JRO :t9-''\.-" 

Cómputo con motivo de·r Proceso Electoral Local Extraordinario para la elec t:L.Ec RAL 0"3 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad /'-
con lo siguiente: { '--

Nombre _·: :/~~:· ;('./<:./~}:: .• ;. · -, : ca_~g~ :)~?<·\ : ·:· ;.~;~/ 
MARIELA VIRIDIANA LÓPEZ MORALES Consejero Electoral propietario 

BEATRIZ MORA SÁNCHEZ Con~E:jero Electoral suplente 

FREDDYHERNÁNDEZGARC~ Consejero Electoral propietario 

ROBERTO MÉNDEZ PÉREZ Consejero Electoral suplente 

ISAAC PADILLA CASILLAS Consejero Electoral propietario 

LESLIE GIL HERNÁNDEZ Consejero Electoral suplente 

YENIDIA CABRERA CERNUDA Consejero Electoral propietario 

LEYDI RICARDEZ JESÚS Consejero Electoral suplente 

KENIA DEL ROSARIO CRUZ JIMÉNEZ Auxiliar General 

JOSÉ ROBERTO FELIZ VELÁZQUEZ Auxiliar General 

SAMUELARCADIO AQUINO MÉNDEZ Auxiliar de Documentación 

CECILIA DEL i=>ILAR CORREA VILLEGAS Auxiliar de Documentación 
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CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ GARCÍA Auxiliar de Tra 

ARMANDO DOMINGUEZ SALVADOR 

NALLEL Y SÁNCHEZ ALONDRA DEL CARMEN 
MERCEDES ELEODORA 

GUADALUPE PEREZ 
VELAZQUEZ (AUXILIAR DE DiAZ HERNÁNDEZ 

LEÓN CRISÓSTOMO 
ALCOLES (AUXILIAR 

(AUXILIAR DE 
CAPTURA) (AUXILIAR DE CAPTURA) 

CAPTURA) 
DE CAPTURA) 

CLAUDIA MARIA DE LA LAURA ELIZABETH OLÁN ELIDIA DE LA CRUZ EDUARDO DE LA 
CRUZ CUEVAS (AUXILIAR DE OSORIO (AUXILIAR DE GARCiA (AUXILIAR CRUZ DE LA CRUZ 

PEyC) PE C) GENERAL) AUXILIAR DE PE C) 

LUCIA SÁNCHEZ SILVA CLAUDIA LILI OSORIO DAVID RAMiREZ CRUZ MAYRA VELASQUEZ 
(AUXILIAR DE PEyC) PEREZ (AUXILIAR DE (AUXILIAR DE PEyC) CASIAN (AUXILIAR 

PEyC DE PE C) 

PE es PE C6 PE C 7 PE C 8 

SELENE VERENICE 
MARY GUADALUPE 

PATRICIA GÓMEZ 
DAVID REYES MOSQUEDA GARCiA SALVADOR 
(AUXILIAR DE CAPTURA) 

STOWER V AZQUEZ 
(AUXILIAR DE 

BAEZA (AUXILIAR DE 
(AUXILIAR DE CAPTURA) 

CAPTURA) 
CAPTURA) 

VIRIDIANA CITLAL Y BERTHA ESMERALDA 

HERNÁNDEZ FALCÓN JOSE ÁNGEL PERALTA JESÚS DEL CARMEN MARTiNEZ 

(AUXILIAR DE PEyC) CRUZ (AUXILIAR DE VILLEGAS ALCUDIA RODRlGUEZ 
PEyC) (AUXILIAR DE PEyC) (AUXILIAR DE PE C) 

ÜRSULA REYES ELIZABETH DE LA CRUZ MARIA MANUELA 
EMILIANO VALENCIA PEREZ MOSQUEDA (AUXILIAR DE HERNÁNDEZ (AUXILIAR SÁNCHEZ JIMENEZ 

AUXILIAR DE PE C PEyC) DE PEyC (AUXILIAR DE PEyC 

(l¿ 
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I 
SA,MUEL A~CADIO 
AQUINO MENDEZ 
\ (AUXILIAR DE 

DOCUMENTACIÓN) 

KENIA DEL 
ROSARIO CRUZ 

JIMENEZ 
(AUXILIAR 
GENERAL) 

ARMANDO 
DOMINGUEZ 
SALVADOR 
(AUXILIAR 

DE 
TRASLADO) 

JOSE ROBERTO 
FELIX VELAZQUEZ 

(AUXILIAR 
GENERAL) 

CEP/TRO 
O l:1.EC70UL i)\S' 

Segundo. Se determina la creación e instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo 
para el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría déberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
·de los Consejos Electorales Distritales. 

"'-
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

' ' 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

.Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 

CED-05/2025/017 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Ta ---~=-=====:::::~ 

DISTRITO 05 

1 Antecedentes 

"o 
)3,6'~ CENTRO ,,.__~..., 

Jo ,-1\<\. 
Fines del Instituto 

·t.i:croRAt. O~ 
De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Loca~ · 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son~ 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás fom,as de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estata 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi 
legales en materia electoral, así como de velar porque los princip 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y pa 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros. electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Voc;alía Ejecutiva· Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organizacióri Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto . El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

a/ 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párr 'umgr~~, de 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional c>0 

:s-.,,~.,o CENTRO " 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado iLfttis't~,-tfL 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo terc 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; ,56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; ~ 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61: todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundó transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden !os artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la reno n 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de 1,,........,.,. ... aaMt:llll!i>e,. electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley !?~.,.o~"" oe r.,_11~~'c- ✓ • 

e, DISTRITO 115 C'o '° 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo · · t'.> 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judicia 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del r 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

(/ 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las atJtoridades electorales, por lo que, para tal /¡ / 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el ¿ \_, V 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electqrales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

t 
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Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de v 

"o 
En términos del numeral 2 del artículo en cita, lp etapa de preparación ffic!cffiTiRíaia 9-,.._t-..., 

con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete día t.. "' \$-" 

septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local , y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 

del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 

entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deber , 
participación · de todas las personas interesadas que cumplan 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal , la Co 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escruti 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se re 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; a·sr como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 184 paq 
realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 
"o " ~¿, ,t,.t' 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obteni , .r~~o\~"-t: 
de Magistraturas del Tribunal Superiqr de Justicia y del Tribunal de Disciplina Ju 1 , sI 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez sc;m parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los.resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especi·alidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Ünicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejeria Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un-Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con ~ ~¡9ea~@. ,~..._~,..._~..., 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo pa 0 

y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone -que; para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Dístrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 

necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

CLAUDIA MARÍA DE LA CRUZ CUEVAS 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

LUCÍA SÁNCHEZ SILVA Y oii 
E TA 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

LAURA ELIZABETH OLÁN OS ffl!I"'~~ 'é 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y 
Verificación: 

CLAUDIA LILI OSORIO PÉR 

ELIDIA DE LA CRUZ GARCÍA 

DAVID RAMÍREZ CRUZ 

EDUARDO DE LA CRUZ D~ LA CRUZ 

MAYRA VELÁZQUEZ CASIÁN 

VIRlDIANA CITLALY HERNÁNDEZ FALCÓN 

EMILIANO VALENCIA PÉREZ 

JOSÉ ÁNGEL PERALTA CRUZ 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y ÚRSULA REYES MOSQUEDA 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y JESÚS DEL CARMEN VILLEGAS ALCUDIA 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y ELIZABETH DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y BE;RTHA ESMERALDA MART[NEZ RODR[GUEZ 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo Y MARIA MANUELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Verificación: 
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Auxiliar de CaJ?tura: NALLELY SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

Auxiliar de Captura: ALONDRA DEL CARMEN DÍAZ HERNÁNDEZ 

Auxiliar de Captura: MERCEDES ELEODORA LEÓN CRISÓSTOMO 

Auxiliar de Captura: GUADALUPE PÉREZ ALCOLES 

Auxiliar de Captura: DAVID REYES MOSQUEDA 

Auxiliar de Capt~ra: SELENE VERENICE STOWER VÁZQUEZ 

· Auxiliar de Captura: MARY GUADALUPE GARCÍA SALVADOR 

Auxiliar de Captura: PATRICIA GÓMEZ BAEZA 

Auxiliar de Documentación: 

Auxiliar General: KENIA DEL ROSARIO CRUZ JI 

Auxiliar de Control: JOSÉ ROBERTO FELIX VEL 

Auxiliar de Control de Bodega: CECILIA DEL PILAR CORREA 

Auxiliar de Traslado: CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ 

Auxiliar de Traslado: ARMANDO DOMINGUEZ SALVA 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretarla deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
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No.- 2360 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
1 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión , imparcialidad, máxima publicidad , 
transparencia, rendición de cuentas; ·0bjetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 1 O 1 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco , preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo ta promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

t 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza , legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género , guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral , se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

estableció que las y los representantes de los partidos politices ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 

Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo 

Electoral Distrital. 
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De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos , éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fung irá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraord inario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco , el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo: 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39 ; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 : todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se real izará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal , libre , secreto, directo , personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Loca l. 
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1.7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del articulo 2. 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices del INE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG52/2025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 

Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario . 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo. podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

t 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales , por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal ; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda ; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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a) 
b) 

c) 
d) 

e) 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 

1 

En términos del numeral 2 del artículo en cita , la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección , y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 1 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en c;asilla , de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral p del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las can<ilidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 1 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal El~ctoral el dictamen _qu~ 
contenga el cómputo final de la elección. 

i 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 87 

CED-06/2025/009 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos , abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal. la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad , harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda , los paquetes electorales y los expedientes de casilla . 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección , las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla . 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección ; asi como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral del Reglamento de Elecciones, la 
recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla , por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral , según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 

t 
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que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, así como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción d~ los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente . 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 

Comisión correspondiente. 

2.10 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
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ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. 

5. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes,- una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes. se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta Incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
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competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convoca r a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
politicos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes , la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho i~tercambio de boletas electora les. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la com isión . 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada . La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitira dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 
correspondiente . 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales , en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 
Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para real izar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente . En el mismo 
acuerdo designara al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electora l. 

f 
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c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre 
la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electora les que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el día de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales . El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección , aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción , traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este ; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 
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los paquetes electorales derivados del Proceso Electoral Extraordinario. 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital designa al siguiente 

personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollo de 
la actividad, de conformidad con lo siguiente: 

;n,;"~li!\,:,¡.¡.,., :1,.~· •.Y ;~;: ''.<tf~,~t_~: -~,,:11.-,,r:•·••~•,••••11.1 ~ 

~~-~ , ~ ¡, ,; ~ ; :~~r~~~, •~",J, .. : . ;;11r: ~ · - = • • 
..... , 

:~.::: --~~.:. 
''1· ;: 

Deysl Díaz Sánchez Auxiliar de recepción de paquete 

Maria Guadalupe Martinez López Auxiliar de orientación 

Marta Patricia de la Cruz López Auxiliar de recepción de paquete 

Gustavo de Dios Alcaza r Auxiliar de traslado 

María Isabel Gallegos de la Cruz Auxiliar de recepción de paquete 

Héctor de Jesús García Sánchez Auxiliar de traslado 

Dulce María Martinez Vidal Auxiliar de recepción de paquete 

José Juan López Tosca Auxiliar de traslado 

Claudia García Díaz Auxiliar de recepción de paquete 

Vanessa Cristel Guzmán Díaz Auxiliar general 
-

Vicente Álvarez Estrella Auxiliar general 

Resalía De La Cruz Sánchez Auxiliar general 

Lucía De la Cruz León Auxiliar de recepción de paquete 

Reyna Xóchitl Ricárdez canto Auxiliar de recepción de paquete 

Johana Cristina de Dios Cañaberal Auxiliar general 

Grace Ivonne Martínez Sánchez Auxiliar general 

Claudia Cristell Fragoso Hernández Auxiliar de recepción de paquete 

Carlos Mario Rojas Pérez Auxiliar de traslado 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere , el 

modelo aprobado por el Consejo Estatal, con el fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el día de la jornada electoral, personal que estará contratado a partir 

del 20 de mayo al 03 de junio del presente año . 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Oistrital em ite el siguiente: 
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Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo , 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los_.Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, 
Ciudadano Ornar David Castellanos Molinedo, Ciudadana Erika Garcla Díaz y la Consejera 
Presidenta, Ciudadana Laura Cristina Guzmán Hernández. 
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No.- 2361 ACUERDO
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACJÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL Ó,6 ., ~ , 
·., "o• ~>il:l:::.=~~1/ 

•".: 'rlSf:Jo -1 c . . 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN· DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dístritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polít ica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polít icos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 

y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) püblico(s) local(es) 

electoral(es). 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, .imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de l,a organización de las elecciones estatales , distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Díscíplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo , Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera Q consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado ef 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco , se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

t 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39 ; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55 ; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024 . 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo , 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Jus~icia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025 , se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

i 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas. la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

t 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estata l. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo finar de la elección. 

t 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar ·1a 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia ; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares , mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conform idad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa , los escrutínios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así corno la organización, desarrollo , cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto , el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 

Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 190 paquetes electorales y se 

real izará el cómputo de cinco elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , así 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
ele~ción de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 

conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 

presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 

respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Oistrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 

determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes . 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 

Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxilíar de Traslado por cada 4 Puntos de 

Escrutinio y Cómputo o fracción , así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los Lineamientos, 

este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 

y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario . 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 

señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 

las tareás en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Oistrital , a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones , 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 

necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 

t 
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Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 

ADELA CARRERA VIDAL 
Verificación: 

Auxiliar de Captura: JUAN ITA BEATRIZ JUAREZ TORRES 

Auxiliar de Traslado: EDGAR MÉNDOZA PEREZ 

Auxiliar de Documentación: ALIX EDITH CORNELIO HERNÁNDEZ 
. 

Auxiliar General: ERICK YUMILT CARRANZA LANESTOZA 

Auxiliar de Control: ROCIO DEL CARMEN CADENAS GONZALEZ 

Auxiliar de Control de Bodega: JOS.É ALEJANDRO COLIN TORRES 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
FATIMAALEJANDRA CARRILLO DE LA CRUZ 

Verificación : 

Auxiliar de Captura: FATIMA MONSERRAT ESCOBAR OLMEDO 

Auxiliar de Traslado: VICTOR MANUEL DIAZ ORTIZ 

Auxiliar de Documentación: PAOLA ROMELIA LUNA GORDILLO 

Auxiliar General : ANGEL CRUZ VALENCIA 

Auxiliar de Control de Bodega: ZULY PEREZ GONZALEZ 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
ONASIS VALDES CRISOSTOMO 

Verificación: 

Auxiliar de Captura: JULIAN ALEJANDRO LOPEZ ROMELLÓN 

Auxiliar de Traslado: JOSÉ ULDARICO CANTO TRINIDAD 

Auxiliar de Documentación : JESÚS ADRIÁN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

Auxiliar General: PERLA KARINA ALCUDIA CANDELERO 

Auxiliar de Control de Bodega: LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMOS 
.. 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
SELENE ANAHI DIAZ OCAMPO 

Verificación: 

Auxiliar de Captura : KEVIN SALAZAR MARTINEZ 

Auxiliar de Traslado: HUGO JHOVANY HERNANDEZ MORENO 

Auxiliar de Documentación : PEDRO MORALES HERNÁNDEZ 

Auxiliar General : PERLA YUDIT PEREZ ALVAREZ 

Auxiliar de Control de Bodega: GRICELDA TOSCA CORDOVA 
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Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
SELENE ANAH I DIAZ OCAMPO 

Verificación: 

Auxiliar de Captura: ANA LAURA LEYVA MONTIEL 

Auxiliar de Traslado: JOSE ALBERTO CANTO PRIEGO 

Auxiliar de Documentación: BREN DA PAOLA VENTURA VAZQUEZ 

Auxiliar General: JESÚS ADRIÁN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

Auxiliar de Control de Bodega: AURA VIOLETA OLIVA DE LA CRUZ 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
ALINA ISABEL GARCIA SANCHEZ 

Verificación: 

Auxiliar de Captura : MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ 

Auxi liar de Traslado: ESPERANCITA RODRIGUEZ MAY 

Auxiliar de Documentación : MARTHA GRACIELA NUNEZ PEREZ 

Auxiliar General: GERARDO DANIEL ROSS GARCIA 

Auxiliar de Control de Bodega: 
MONTSERRAT GUADALUPE ESTRADA 
CARRASCO 

Auxi liar de Escrutin io, Cómputo y 
GUADALUPE MONTERO JERONIMO 

Verificación: 

Auxiliar de Captura: GUADALUPE ASUNCIÓN JAVIER ENRIQUEZ 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrita l emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 

presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de interne! del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electo ral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 

año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, 
Ciudadano Ornar David Castellanos Molinedo, Ciudadana Erika García Díaz y la Consejera 
Presidenta, Ciudadana Laura Cristina Guzmán Hernández. 

LIC. LAURA CRISTINA GUZMAN 

HERNANDEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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